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PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  MARINA

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, tomando en consideración que 
Aon Cayetano Valladares, durante estu 
yo desempeñando r! cargo de Inspector 
Ae la Remonta Nacional, ocupo un cuar 
to de su casa y el solar de la misma, pa
ra atender al servicio de su empleo, 

a c u e r d a :

Reconocer, como acto de justicia al se 
ñor Valladares, el derecho para cobrar 
de la Hacienda Pública la soma de..
($ 75 00) setenticinco pesos, como valor 
total del alquiler voluotario de que se 
las hecho mérito, debiendo pagársele por 
la Caja Nacional. El gisto se imputará 
a la Partida 2*. Capitulo X V II, Departa* 
mentó de Guerra del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros-

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la se 

(ora Juana Flores, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y vecina de 
Tatumbta, en la que pide se le asigne la 
pensión mensual de montepío y la men
sualidad para lutos, a que tiene derecho 
eomo madre del sub- teniente Carlos 
Enrique Flores, quien murió en el com« 
bate de Yuscarán el 25 de agosto próx\« 
■o pasado, estando al servicio del Go
bierno.

Oído el dictamen favorable 'del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que ia peticionaria com 
prueba debidamente el derecho que le 
asiste.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
de los artículos 1.661 y 1.662 de la Or
denan t i  Militar,

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague 

• la  expresada señora Juana Flores, a

contar desde la íecba en que murió su 
hijo Carlos Enrique Flores, la pensión 
mensual de montepío de ($ lo 00) quince 
pesos, y por una sola vez, la mensuali
dad para lutos de cuarenticinco pesos. 
El primer gasto se imputará a la Parti
da I a, Capítulo Unico, Departamento de 
Crédito Público, por el Ministerio de 
Hacienda respectivo; y, el segundo será 
imputado a la Partida Unica, Capítulo 
XV, Departamento de Guerra del Presu* 
puesto General de Gastos.—Comuoí 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador *21, Cisneros.

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1922
Vista la solicitud presentida ñor don 

José María Godoy, mayur de edad, ca
sado, filarmónico y vecino de Ccrnaya 
guela, en la que pide la revalidación del 
acuerdo de 22 de septiembre de 1916, por 
el cual se asignó la pensión mensual v i
talicia de ($ 52.50) cincuentidós pesos cin
cuenta centavos, en virtud de haber pres
tado sus servicios como filarmónico y 
militar, durante má9 de 85 años.

Considerando: que el peticionario ha 
estado de alta, y que actualmente ya no 
presta sos servicios por ancianidad.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de ia República

a c u e r d a :
Revalidar el acuerdo en referencia, 

debiendo pagarse la pensión mencionada, 
desde este mes, por la Caja Nacional. 
El gasto se imputará a la Partida co 
rrespondiente por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M • Cimeros.

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la 

señora María Victoria Canales v. de Pal* 
ma, mayor de edad, da oficios domésticos 
y vecina de Comayaguela, en la que pide 
se asigne para ella y el menor Juan An
gel Palma, como esposa e hijo, respec 
tivamente, del capitán Trinidad Palma, 
quien prestó sus servicios militares a la 
nación por más de diez años.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y,

Considerando: que el capitán Trinidad 
Palma habla quedado incapacitado para 
dedicarse a sus trabajos habituales, a

consecuencia de una herida que recibió 
en campaña, habiendo prestado servidos 
durante más de diez años, lo que da de» 
recho a la peticionaria;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 1.663 de la Ordenanza Mi
litar,

a c u e r d a :
Que a contar desde este mes se pa

gue a la expresada señora María Victo*
ria Canales v. de Palma, la pensión men
sual de montepío de ($ 15 00) quince pe* 
sos, la que se dará efectiva por la Caja 
Nacional. El gasto se imputará a la 
r’ artida correspondiente por e! Minis* 
terio de Hacienda y Crédito Púb ico.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador Jf. Cimeros.

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por et 

sargento 20 J. Gonzalo Zelaya, en la 
que pide se le asigne la gratificación % 
que tiene derecho en virtud de haber 
prestado sus servicios militares en cali
dad de tropa, en el 1er. Regimiento de 
Artillería, dorante un año y once meses»

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en qo* 
fonda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio* 
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la Ley de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y  socorros da 
los individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado señor J. Gonzalo»Zelaya. la 
suma de ($ 69.00) sesentinue've pesos, 
como valor de ia gratificación a que tle* 
ne derecho. El gasto se imputará a la 
Partida SH, Sección 8 ,̂ Capítulo VI, De
partamento de Guerra del Presupuesta 
General de Gastos-—Comuniqúese.

L ó pez  G .

El Secretario de Estado en el Despftr 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Cuneros.

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 41*501 

cuarenta y nn pesos cincuenta centavos, 
qne por la Administración de Rentas de 
Yuscarán se harán efectivos al Dr. León» 
ció Lópes Ponce, por el valor de lee me»
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dicioas que suministró a la guarnición 
de aquella plaza, durante el mes de sep
tiembre del corriente año. Bl gasto s e : 
imputará a la Partida 21, Sección 4*, 
Capítulo VII. Departamento de Querrá 
y  Marina, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Desp* 

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M - dañero».

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex-alomno df’l ier. Regimiento de Arti
llería Gregorio S- Vásquez, en la que pi 
de se le asigne la gratificación © que tie
ne derecho en virtud de haber prestado 
sus servicios en calidad de tropa, en el 
establecimiento citado.

Considerando: que el peticionario com 
prueba debidamente los extremos en que 
apoya su solicitud;

Pop tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación al 
Art. 12 de la Ley de sueldos, gratifica* 
«iones. Viáticos y Socorros de los indivi 
dúos de) Ejército,

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado señor Gregorio S- Vásquez 
la suma de($ 57.00) cincueutUiete pesos, 
como valor de gratificación que le corres 
ponde. El gasto se imputará á la Par
tida 36. Sección 3*, Capítulo VI, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guqrra y Marina,

Salvador M . Cimeroa.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M, Cimera».

Tegucigalpa. 9 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aot^nz\r la erogación de la cantidad 

de ($21.00) veintiún peno*, que pór la 
Administración de Rentan de S iota Ro
sa se hará efectiva al O ‘mandante De
partamental de Copán, valor que inver* 
tirá en pagar lOi libras d*í pólvora que 
le fueron suministradas para las salvas 
de Arti lería que se efectu iron en aque
lla ciudad en cjnra-'tnur-tCró'i del aniver
sario det Gfal. Francisco Morazán. El 
gasto se imoQtará a la Partida 2*. Capí
tulo XVII, Deoartam.?nbo de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos, —Comuuíque-se.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimeros-

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 15 00) quince pesos, que por la 
Receptoría de Rentas de Opatoro se hará 
efectiva al Comandante del Distrito de 
dicho lugar, valor que invertirá en pagar 
los trabajos de reparación que se harán 
al edificio que ocupa la Comandada Mi
litar de #qu*d pueb'o El gasto se impu
tará a la Partida Unica, Capítulo X II, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co 
muníquese.

L ó p e z  G.

Tegucigalpa, 9 de ootubrede 1922 
Vista la solicitud presentada por la 

señora María de Jesús Sánchez, mayor de 
edad, de oficios domésticos y vecina de 
Yauyupe, departamento de El Paraíso, 
«p  ia que pide se le asigne la mensuali 
-dad para lutos y ia pensión mensual de 
^montepío, & que tiene derecho como ma
dre del capitán Ernesto bierra, quien 
murió el 12 de septiembre en la acción 
de armas librada en El Guapinol, pe- 
liando a favor del Gobierno.

Oído el dictamen del señor Fiscal Ge 
neral de Hacienda; y.

Considerando: que la peticionaria com 
prueba el derecho que le asiste;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación de 
Ipp artículos 1.661 y 1.662 de la Ordeoan- 
u  Militar.

ACUERDA:

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y ‘Marina,

Salvador M. Ctañeros.

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 5 00) cinco pesos, que por la AdM 
ministracién de Vertís de **ste departa
mento se negará al Aroh'vero del Minis
terio de Guerra, don Domingo Castro,' 
valor que invertirá en romiv-nr un s°1lo 
de hule non su correspondente entin
tados para servicio de la Comandancia 
del D istrito Je O oatoro . E l e a «to  ce 
inmutará a la Partida 2*. CapfMiln XVII, 
Departamento de Guerra y Marina. d«l 
Prespueato General de Gastos. — Comuuí 
queso.

L ó p e z  O .
Que por la Administración de Rentas 

«le Vosearán se pague a la señora María 
de Jesús Sánchez la sama de ($ 60.00) 
sesenta pesos, como valor de la mensua 
iidad para lutos, y a cootar desde la fe 
cha en que murió su hijo mencionando, 
la pensión mensual de montepío de....
<$ 20 00) veinte pesos El primer gasto 
a« imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XV, Departamento de Guerra del Presu 
puesto General de Gastos; y el 29 será j 
imputado ala Partida correspondiente! 
por el Ministerio de Hacienda y  Crédito! 
Público.—Comuniqúese.

L ó p e z  G . I

El Secretario de Estado en el Despacho 
Je Guerra y  Marina,

Salvador M . Cimero».

Tegncigalpa, 9 de octubre de 1922. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 15 00) quince pesos. qu* por U 
Administración de Rentas de .Tuticalpa 
se pagó al coronel Santo* Cerritos h . 
para que regresara a su hogar en Guí
ñeme, de-puéa de prestar sua servicios 
militares en aquella Plaza. El gastosa

imputará a la Partid* 86, Sección 39* 
Capítulo VI, Departamento de Guerra f  
Marina, del Presupuesto General de Gas* 
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cimero».

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad

de ($ 5 00) cinco pesos, que por la Ad- 
minoración de Rentas de este departa
mento se pagará ai Archivero del Mi* 
nisterio de Guerra, don Domingo Castro, 
valor que invertirá en comprar un sello : 
de hule con su correspondiente entinta- 
dor, para servicio de la Comandancia 
Cantonal de Talanga. El gasto se impu
tará a la Partida 2*, Capítulo XVII, 
Departamento de Guerra y Marina, dal 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniques©.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisnero».

Tegucigalpa, 10 dé octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, en vista del comprobante pre
sentado, en que consta que don Miguel 
Sevilla, vecino de Danlí, suministró comp 
Empréstito voluntario para sostendími- 
ento de las fuerzas al mando de) General 
don Rifael López Gutiérrez, en septiem
bre de 1919, la suma de ($ 300.00) 
trescientos pesos plata, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pagué al 

expresado sí ñor Miguel Sevilla la surnp 
de ($ 300 00) trescientos pesos. El gasfcgl 
se imputará a la Partida 29, Capítulo 
XV II, Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Guerra y Marina,
Salvador M> Cisneros.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 6 25) seis pesos veinticico centavofc 
que por la Caja Nacional se pagará al 
j >ven Antonio Moneada, por valor 
sus gastos de traslación de Danlí a est* 
capital, en donde prestará sus servicio^ 
militares El gasto se imputará a la 
Partida 36. Sección 39, Capítulo VL 
Departamento de Guerra y Marina, dél 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cis fieros.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la caqtich^L 

de (luO.OO) cien pesos, que por la Cajo
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•Nacional s« pagará a Ja señorita Horten 
cía Vigil jr hermanas, por valor del 
-corte y confección de 100 uniformes de 
.¿ropa para servicio del Ejército perma* 
lente, a razón de ($ 1.00) peso cada uno 
"11 gasto se imputará a la Partida 13, 
eccióná*, Capítulo IX. Departamento de 

guerra y Marina, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

«ho de Guerra y Marina,
Salvador M- dineros.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, en vista del comprobante pre
sentado en que el Jefe de la Columna que

S’ peró eo el departamento de Colón, Dr 
OaÓ María Güillén V'éiez, hace constar 

que el Mayor Jesús Revelo, al ser cap
turado por las fuerzas de Francisco Mar
tínez Funes íué despojado, de la suma 

72.00) eelentidós pesos plata, una 
pistola CoH, calibre 38 y  dos anillos de 
pro,

ACUERDA:
10—Mandar pagar por la Caja Nacional 

al señor don Jesús Revelo, la suma de 
{$ 187 00) ciento ochentisiete pesos, como 
palor equivalente de lo perdido. El gas
to se imputará a Ja Partida de "Soste
nimiento del Orden Público” ; y 

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, razone esta orden, 
de conformidad con el artículo 14, NO 69, 
-de la ley que lo rige; debiendo darse 
cuenta el Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones ordinarias.-Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros-

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1023.
Solicitan lo  el general de brigada doo 

Leonardo del Cid. un mes de licencia con 
goce de sueldos, para separaren del pues
to de Comandante Departamental de Yo 
ro, y siendo juntos los motivos en que se 
funda, el Presidente Constitucional déla 
República

ACUERDA:
10—Conceder con f^cha 5. del corriente 

al expresado general del '..id, ion goce de 
sueldo, la licencia de que se ha hecho 
mención.

20— Nombrar para el desempeño de 
aquel pu^-to, y en la ini-ona fecha, al 
coronel Manuel Matute, quien lo desen~ 

[ peñará por el tiempo que dure Ja ausen
cia del general del Cid; y

30—Que los gastos que ocasione la 
presente licencia se p^gu^n per la Admi
nistración de Rentas de Yoro, imputan* 
dose a la Partida Unica, del Capítulo 
XVI. Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos. - 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Oisneros.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por ei ex 

alumno del 1er. Regimiento de Arti
llería Mauro González, en la que pide se 
le asigne la gratificación y los viáticos a 
que tiene derecho en virtud de haber 
prestado sus servicios militares en cali
dad de tropa, en el expresado estableci
miento, durante un año y siete meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud.

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gra- 
titicacines, viáticos y socorros de los 
•individuos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado señor Mauro González la su** 
ma de ($ 570)) cincuentisiete pesos, co 
mo valor de la gratificación a que tiene 
derecho por sus servicios militares pres 
lado*, y ($ 5 00) cinco pesos, para gastos 
de traslación a su hogar en la Esperan
za. Ambos gastos se imputarán a la Par 
tida 3(5, Seccióo 3*. Capítulo V I, De" 
parlamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho ue Guerra y Marina,
Salvador Ai. Oisneros.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1920.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación déla  cantidad

de ($ 46 62) cuarentiseis d**so* seaentidós 
centavos, que por la Caja Nacional se 
pagará al coronel Juilo C. M-*jí», valor 
con que se le habilita para que se trasla 
de a La Masica, donde prestará sos 
servicios militares. El gasto se imputa
ré a la Partida 86. Sección 3*, Capítulo 
VI, Departamento de Guerra y Marina, 
d 1 Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Oisneros.

público par» ios fines de ley.—Tegueágains,
de diciembre de 1922.
23—2 Ma r c ia l  L e o s

El infrascrito. Secretarlo de Estado so el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha de ayer aa 
ha admitido en este Despacho la solicitud qoe 
dice: «Dominio útil.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—-Como apoderado especial de dofia Encar* 
nación E. de Campos, según lo compruebo cor 
el testimonio de la escritura de poder qua 
acompaño para que se razone, vengo a pediros 
le concedáis el dominio úiii de un lote re terre
no de quinientas hectáreas de extensión, site 
en jurisdicción de las aldeas de Tulíán y Cieñe- 
guita, municipio de Puerto Cortés, departa
mento de Cortés, cruzado por las quebradas de 
Agua Cálente y El Tigre, que Umita: al Norte; 
con ejidos de Puerto Cortés; ai Sur, coa terre
nos nacionales; al Este, con terrenos nacionales 
que denuncio en nombre del licenciado A lber
to Campos A.; y  al Oeste, con terreno nacional 
que denuncio en representación del licenciad# 
don Luis Melara, que se encuentra a menos de 
treinta kilómetros de la orilla del mar y  es pro
pio para la ganadería. Os suplico que, prevjqe 
los trámites del caso, concedáis a m i represen
tada el dominio útil del terreno descrito, orde
nando se le extienda ei correspondiente título. 
—Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922. -J osé  
María Ca^co.» Lo que se pone en conocimiento 
3ei público para los efectos legales.—Teguci
galpa, 19 de diciembre de 1922.

Ma r c ia l  L aqos.

av isos
El infrascrito. Secretario d » Estado en el 

Despacho de Fomento, Obra* Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que con fecha de ayer fué 
admitido e : denuncio que dice cDominio útil. 
—8 P. E.—Como apoderado d.-l licencíalo don 
Alberto Campos A ., conforme lo establezco con 
el testimonio de la escritura de poder espacial 
que presento para que se agregue, vengo a pe
diros le concedáis el dominio útil de un lote de 
terreno de quinientas hectáreas de extensión, 
situado en jurisdicción de la aldea de Cieñe- 
guita, municipio de Puerto Cortés, cruzado 
por el río Clenegulta y una quebrada que des
emboca en dicho río, situado a menos de trein
ta kilómetros de la orilla del mar; es propio 
para la ganadería y limita: al Norte, con ejidos 
de Puerto Cortés: al Sur y Este, ©m terrenos 
nacionales; y al Oeste, con terreno nacional 
que denuncio en nombre de dofia Encarnación 
E. de Campos. Os suplico qu*, previos ios trá
mites del caso, oonoedáis a mi representado el 
dominio útil del terreno descrito, mandando 
se le extienda el correspondiente tirulo,—Te- 
guolgalpa, 16 de diciembre de 19 2 — José María 
Casoo.» Lo que se pone en conocimiento del

El infrascrito. Secretarlo de Estado en 41 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, hace saber: que coa fecha diez y sede 

! del corriente se admitió en este Despacho lá 
'solicitud que dice: «Dom inio ú til.—S. P. B.— 
, En mi condtcióo de apoderado especial del Lio. 
don t'Uis Melara, según lo establezco con al 
testimonio de la escritura de poder que acooa* 
pafio para que se copie, Vengo a solicitar se lo 

| conceda el domíolo útil de un lote de terreno 
: de quinientas hectáreas de extensión, situad* 
| en jurisdicción de la aldea de Tulíán, munici
pio de Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
cruzado por el río Tulíán, la quebrada de loo 
Prietos y la de Agua Caliente, situado a  menoo 
de treinta kilómetros de ia orilla del mar; que 
limita: al Norte, por ejidos de Omoa y ae Puer
to Conés; al Sur y Oeste, por terrenos nació* 
nales; y al Este, por terreno nacional que de* 
nuncio en nombre de doña Encarnación E. de 
Campos. Os suplico que, previos los trámites 
del caso, concedáis a mi maodanbe el dominio 
útil del terreno descrito, mandando se le ex
tienda el correspondiente título.— Tegucigalpa 
16 de diciembre de WJ2—José María Casco.* 
Loque se poue en conocimiento del púbiioe 
páralos fines de ley.—Tegucigalpa, 19 ae di
ciembre de 1022.
23-2 Ma r c ia l  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en oí 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se hft 
admitido la solicitud que dice: “ Registroy úó- 
pósito de una marca. —S. P. E.—Como apodera
do de la British American Tobacco Company. 
Limited.de Westminster House, 7, Mllibank, 
Londres, S. V., Inglaterra, manufactureros do 
tabaco, vt-ngo a pediros en registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación con el Nfi 
295.401, el 1C de agosto de 1907, consistente en 
una etiqueta oblonga, en la parte superior do 
la cual aparece ia representación de La Esfin
ge reclinada sobre un pedestal en el que ae leal
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*‘ 8phlnx” ; inme- 
4  latamente debajo 
bay una banda rec
ta  sobre la que se 
leen las palabras 

'distintivas “ Mar 
Blossoro” , y en la 
porción inferior de 
»e etiqueta hay dos 
cuadros en los que 
•ee lee, en cada uno:
‘ *Lambert’$ Butler 
Borland", corres 
pondleudo al nombre y dirección de los prede
cesores eo la propiedad de la marca; el resto de 
ja  etiqueta se halla exornado con florescencias; 
la que usa mi representada para distinguir ta
baco manufacturado, aplicándola por medio de 
etiqu* tas de diversos colores y tamaños, a las 
oajas y paquetes que contienen el producto.— 
Suplico que el poder se copie de la marca “ Four 
Aces” ; acompaño el certificado de registro, pa 
ra que se agregue, y los demás documentos de
ley; y os pido que, previos ios trámites corres
pondientes, declaréis que mi poderante se ha 
reservado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito.—Teguclgalpa, 9 de diciem 
>re de 1922.—José María Casco.*'—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fi 
nes de ley.—Teguclgalpa, 9 de diciembre de 
1922.

Marcial L agos.

B1 infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
^Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hice constar: que en e3ta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca.-S P. E.-Como apoderado 
de la British American TobacoCompany,Limi
ted, de WestmiRster Tlouse, 7, Millbank, Lon 
dres, S. W , Inglaterra, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el Nq 295.271, el 8 de agosto de 1907, 
consistente en un» etiqueta oblonga, en cuya 
parte superior se lee: “ Gold Med&t Awarded 
Edinbürgh, 1836” ; debajo de esta frase aparece 
el nombre «Smith’s», a los lados del cual se ven 
•1 anverso y reverso de la Indicada medalla; en

•1 medio de la etiqueta aparece un cuadro or
namental en el que se >ee: “ Glasgow Smoking 
Mixture” , y en la parte inferior se ve usa etl 
queta pequeña con el nombre y dirección délos 
predecesores en ia propiedad de la marca, asf: 
“ F, & J. Smith, Glasgow & Brlstol” , la cual 
usa mi representada para distinguir tabaco 
manufacturado, aplicándola a los paquetes o 
oajas que contienen el producto por medio de 
etiquetas de diferentes tamaños y colores — 
Suplico que el poder se copie de la marca “ Four 
Aces” ; acompaño el certificado de registro, pa
va que se razone, los demás documentos de ley 
j  el clisé, y os pidoque, previos los trámites del

caso, declaréis que mi poderdante se ha reser
vado sus derechos de propiedad sobre el distin
tivo descrito.—Teguclgalpa, 9 de diciembre de 
1922.—José María Casco.” —Lo que se pone eo 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Teguclgalpa, 9 de diciembre de 1922.

U ib c u l  Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que se ha pre 
sentado, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura autorizada en esta ciudad el 
ocho de septiembre último? por el notarlo Eze- 
quiel Mazariegos, por la cual Alonso Rivera 
Sierra vende a doña Adela Rodríguez Rublo, 
en cien pesos, un solar situado al Occidente de 
la ciudad de Comayagüela, de treinta y cinco 
varas de Norte a Sur por setenta y cuatro va 
ra§ de Este a Oeste, y linda: al Norte, finca de 
doña Carmen Zelaya; al Sur y Occidente, casa 
y finca de don Manuel Antonio Reyes; y al 
Este, casa y terreno de don Antonio Ramón 
Moneada. Y  no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para los efectos del art. 
2.322 del Código Civil.—Teguclgalpa, 26 de oc
tubre de 1922.
23—23 A lonso V. Gíl t b z ,

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que se ha 
presentado, para su inscripción, la primera 
copia de la escritura pública otorgáis en Uo- 
mayagüela hoy, por la cual Pascua) Martínez 
vende a Máximo Andrade una labranza sita en 
«Los Montes», jurisdicción de Maraita, por el 
precio de cien pesos plata, de dos manzanas de 
extensión, más o meuos, cercada de piedra, 
zanjo y madera, limitada: al Norte, propiedad 
de Sebastián Durón; por el Sur, posesión de 
Juan Avila; al Este, posesiones de Eulalio Flo
res y Francisco Rivera; y al Poniente, con po 
sesión del expresado Sr. Sebastián Durón. No 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del art. 2.322 del C. C. 
—Teguclgalpa, 7 de diciembre de 1922

A lonso V. Gálvez.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P ., en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Hallazgo», propio para la ganade 
ría, como de mil hectáreas, medida superficie’, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negrito», en este departamento, con estos lí 
mites: al Norte, con terreno denominado Chai 
guapa; al Sur, coq el río Cuyamapa; al Este, 
con terreno ejldal del municipio de El Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jiearito. 
Lo que se pone en conocimiento (del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio db Lbón.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don LulsMelara.se 
ha presentado denunciando el terreno «La Re 
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Mor&zán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el río 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de El Bi- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, ti 
tuladoa favor de don Ponciano Letra. Loque

se pone en conocimiento del público para lew 
efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre de 1922.

Gregorio de Lbón.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represea* 
tación del de igual título don Luis Melara, #fr 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para ia gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Laa 
Mangas y San Juan de Olomán. este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; ai Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña do 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
PeQitas; y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cálix. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembte 
de 1922.

Gregorio db León.

El suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de Igual título don Luis Melara, so 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción dei municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Loo 
Lujanes; al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Yoro, 8 
de diciembre de 1922.

Gregorio db León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado, 
don Plutarco Muñcz P M en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, sé 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «La Vega», propio para la ganadería, 
como de mil quinientas hectáreas, medida sa- 
per Acial, situado en jurisdicción del municipio 
de El Negrito, en este departamento, con 
estos límites: por el Norte, con ejidos del m«* 
nicípio de Morazán y el río Cuyamapa; al Sur, 
con terreno naciooal denunciado por el corono! 
don Rafael Cóbar A .; al Este, con el ríqdo 
Cuyamapa; y al Oeste, con sabanas de El P e
dregal. Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos legales —Yoro, 5 de di
ciembre de 1922.
18—23 Gregorio db L eón.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en esta fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo reo- 
tificación de Jos linderos de) denuncio que, con 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que dló por nombre «B  
Resto», sito eo el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Chalguapa, de 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terrea#. 
«Tlonduras», de la mortual de David Nolasco; a! 
Este, terreno «Jicarlto», del Lie Luis Melara; 
y al Oeste, terreno El Diezmero, de la mortual. 
del Gral. Bcgráo- Lo que se pone en corooi* 
miento del público páralos fines legales,-Yort, 
22 de diciembre de 1922.
2—8 Gregorio db  Lbón.

Tlp. Hadoaa). — Avenida Cenante#
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